
 
 

BASES CONCURSO  
ESTADÍA PARA JÓVENES INVESTIGADORES 

 
 
I. CONSIDERACIONES GENERALES 
 
En cumplimiento a los objetivos establecidos en los Estatutos de la Corporación, la 
Dirección de Investigación y Desarrollo (DID) tiene por misión fomentar la investigación en 
la Universidad Austral de Chile (UACh), patrocinar y financiar la actividad de investigación 
que contribuya a fortalecer la capacidad y medios de investigación disponibles en la 
Corporación, teniendo presente tanto la necesidad de consolidar líneas y equipos de 
trabajo en las áreas donde presenta ventajas históricas competitivas, como la de apoyar 
la formación de recursos humanos de excelencia. 
 
Por otra parte, en consideración de los siguientes objetivos específicos de la Política de 
Investigación UACh: 
 

1º. Aumentar e impulsar, en el contexto de una cultura institucional de 
investigación, el nivel cualitativo, cuantitativo, la relevancia y la visibilidad de 
las actividades de investigación y desarrollo, de transferencia y difusión del 
conocimiento y el debido resguardo de la propiedad intelectual.  

  
2º. Fortalecer la gestión y capacidad de las unidades institucionales involucradas 

en la investigación,  en los aspectos de formación y estímulos a los equipos de 
investigadores, infraestructura y recursos materiales.  

 
3º. Promover las acciones de investigación, en la búsqueda de la calidad 

intelectual, la relevancia temática de sus aportes y un enfoque de desarrollo 
humano sustentable, ético y socialmente responsable. En este sentido, se 
buscará consolidar las fortalezas que le otorgan ventajas competitivas a la 
Universidad, integrando nuevas líneas de investigación complementarias.  

 
4º. Generar una estrategia  de vinculación con el medio nacional e internacional, 

para propiciar las actividades colaborativas de investigación científica y 
tecnológica, así como su impacto y reconocimiento. 

 
La DID y su Comité Asesor han considerado la pertinencia de crear el Concurso Estadía 
para Jóvenes Investigadores en el Extranjero, destinado a especializaciones de corta 
duración (8 a 12 semanas). Su finalidad es fortalecer la formación del recurso humano, 
dar oportunidades para conocer nuevas tecnologías, metodologías y actividades de 
investigación de frontera. De este modo, se incrementará la calidad de la actividad de 
investigación académica, como también  la cooperación internacional de carácter mutuo. 



Para tales efectos, la DID apoyará la realización de cinco iniciativas, otorgando un 
financiamiento de hasta 2,5 millones de pesos para cada una de ellas. 
 
Si es requerido, la DID y la Unidad de Relaciones Internacionales de la UACh, 
gestionarán el apoyo para que los investigadores beneficiados sean acogidos y obtengan 
las facilidades necesarias para efectuar su estadía en las universidades o centros a los 
cuáles haya postulado. 
 
 
II. REQUISITOS DE POSTULACIÓN 
 
Pueden participar en este concurso los investigadores de la Universidad Austral de Chile 
que cumplan con los siguientes requisitos: 
 

• Tener contrato vigente con la Universidad Austral de Chile, entendiéndose por tal a 
académicos de las categorías II a III que tengan, al menos, un cuarto de jornada 
de trabajo.  

• Tener 45 años o menos al momento de la postulación, estando en posesión del 
grado de Doctor. 

• Participar en un proyecto de investigación en ejecución, con cualquier tipo de 
financiamiento externo a la Universidad, que no contemple estadía del postulante. 

• Tener una productividad científica mínima de al menos 2 publicaciones ISI en los 
últimos tres años aunque no sea como primer autor. Se evaluará también la 
productividad correspondiente a participación activa en proyectos de investigación 
y en publicaciones indexadas internacionalmente.  

• En aquellas áreas disciplinarias en que son relevantes otros indicadores, 
equivalentes a las publicaciones ISI, el postulante deberá respaldar o fundamentar 
esta situación (áreas como ciencias jurídicas, ciencias sociales, humanidades u 
otra) 

 
 
III. PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES 
 

• Presentar CV en Secretaría de la DID. 
• Presentar Carta de Intenciones, indicando lugar de postulación, relevancia del 

lugar escogido, duración de la estadía (con mes y año de inicio y término), carta de 
aceptación del investigador que recibe, CV del investigador que recibe al 
postulante. 

• Presentar un breve resumen del proyecto de investigación a ejecutar que incluya  
introducción, objetivos y justificación. Debe indicar la coherencia con la línea de 
trabajo propia y como mejorará los estándares de la UACh (extensión máxima de 1 
página). 

• Presentar carta de patrocinio o aceptación de su ausencia por parte del Director 
del Instituto o Centro al que  pertenece el investigador. 

• Presentar un resumen de presupuesto que incluya gastos de estadía (pasajes, 
gastos de manutención, seguros y/u otros). 

 
 
 
 



IV. EVALUACIÓN Y SELECCIÓN 
 

 La DID otorgará 5 cupos anuales para estos efectos. Para ello recibirá los 
antecedentes mencionados hasta el 30 de noviembre de cada año.  

 Para evaluar los antecedentes de las solicitudes presentadas, se contará con la 
colaboración del Comité Asesor de la DID. 

 Los resultados serán comunicados el 30 de diciembre de cada año 
 Aquellos académicos que antes de hacer efectiva su estadía resultaran 

beneficiados con recursos otorgados por otras instancias para estos mismos 
efectos, perderán el financiamiento DID respectivo. En tal caso, el beneficio pasará 
al candidato inmediatamente rankeado debajo de la línea de corte, que esté en 
condiciones de realizar su estadía. 

 Este concurso no es incompatible con otros beneficios otorgados por la DID. 
 
 
V. BENEFICIOS  
 
A cada investigador seleccionado se le otorgará un aporte de hasta 2,5 millones de pesos, 
dependiendo del lugar donde se efectúe la estadía. El aporte se distribuirá entre los 
siguientes ítems, que serán gestionados desde la DID: 
 

• Pasaje ida y vuelta al lugar de destino de su pasantía. 
• Estadía para permanecer en el laboratorio, centro de investigación, universidad u 

otro, por el tiempo postulado. 
• Pago de “derecho a trabajar en el laboratorio o centro de investigación”, si así se 

requiere. 
• Seguro de salud, ya que muchos centros lo exigen para estadías de más de dos 

semanas de duración 
 
 
VI. COMPROMISOS DEL INVESTIGADOR FAVORECIDO 
 
Una vez recibido el beneficio, el investigador estará comprometido a: 
 

• Presentar dentro de los primeros 30 días de finalizada la estadía, un informe 
detallando el trabajo realizado, que incluya los principales resultados esperados y 
los nuevos obtenidos. 

• Emitir una publicación científica en una revista de corriente principal indexada en 
ISI o equivalente, correspondiente al área de su investigación, a más tardar un año 
después de finalizada la estadía. El no cumplimiento de este compromiso 
inhabilitará al investigador a recibir beneficios futuros de la DID. 

• Preparar un proyecto de investigación aplicando lo aprendido para postular a un 
fondo concursable externo a la UACh en un plazo máximo de 2 años. 

• De preferencia, establecer una asociatividad concreta con la institución donde 
efectuó su estadía, lo que se evaluará positivamente para futuras postulaciones a 
concursos y beneficios DID. 

• Presentar una carta emitida por el investigador responsable del laboratorio o 
centro donde se efectuó la estadía, avalando la realización de actividades 
efectuadas y el cumplimiento de los objetivos propuestos.  

 


